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Proceso Ejecutivo 

Demandante Alianza   Medellín   Antioquia   EPS 
S.A.S. 

Demandado SBS Seguros Colombia S.A. 

Radicado  050001 31 03 008 2020 00218 01 

Instancia  Primera 

Ponente Juan Carlos Sosa Londoño 

Asunto  Auto No. 081 

Decisión Reanuda proceso 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

2022-053 

SALA UNITARIA CIVIL DE DECISIÓN  

 

Medellín, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante auto del 20 de septiembre pasado, se dispuso la suspensión 

del proceso hasta el 2 de noviembre de 2022, por solicitud efectuada 

por los apoderados judiciales de ambas partes. 

 

El artículo 163 del Código General del Proceso es del siguiente tenor: 

“…Vencido el término de la suspensión solicitada por las partes se 

reanudará de oficio el proceso. También se reanudará cuando las 

partes de común acuerdo lo soliciten…” 

 

 

El proceso ingresó al despacho el 4 de noviembre último, con 

constancia de la secretaria del Tribunal en la que certifica que el 

término de suspensión venció el 2 de noviembre 
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 del año en curso, sin escrito proveniente de las partes solicitando 

prórroga de la suspensión. 

 

Así las cosas, y al haber desaparecido la causal de suspensión del 

proceso solicitada por las partes, es por lo que conforme a la 

normatividad citada se REANUDARÁ el trámite del proceso. 

 

DECISION  

 

Por lo tanto, EL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, EN SALA 

UNITARIA CIVIL DE DECISIÓN, RESUELVE: 

 

REANUDAR de manera oficiosa el proceso ejecutivo instaurado 

Alianza   Medellín   Antioquia   EPS S.A.S. contra SBS Seguros 

Colombia S.A., por las razones ya expuestas. 

 

Ejecutoriado el presente auto se continuará con el trámite del recurso 

de alzada. 

 

   NOTIFIQUESE 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 

Firmado Por:

Juan Carlos Sosa Londono

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 001 Civil

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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